
       
  

  
                                                                                     

 
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FEDERACIÓN ONUBENSE 

DE EMPRESARIOS Y SOCIEDAD DE AVALES Y GARANTÍAS DE 
ANDALUCÍA, GARÁNTIA SGR 

22-06-2023 
 
 
La FOE ha firmado un convenio de colaboración con la entidad financiera 
GARÁNTIA SGR con el objeto de poner a disposición de las empresas asociadas a 
nuestra organización empresarial servicios y recursos financieros en condiciones 
ventajosas para favorecer y mejorar el desarrollo de su gestión y actividad. 
 
 
 
Funciones 
 
Son funciones de Garántia SGR: 
 
a) Prestar aval ante las entidades financieras para que las pymes obtengan su 
financiación. 
b) Negociar líneas de financiación con las entidades financieras para mejorar las 
condiciones que cada empresario de forma individual podría conseguir. 
c) Asesorar al empresario sobre la modalidad de financiación que más se ajusta a 
sus necesidades y negociar en su nombre ante la entidad financiera. 
 
 
 
Productos Financieros 
 
Garántia pone a disposición de las empresas asociadas a la FOE los siguientes 
productos financieros con el fin de facilitarles el eficaz desarrollo de su objeto 
social y su presencia en un mercado competitivo de bienes y servicios: 
 
Avales Financieros 
 

 Nueva empresa/Emprendedores 
 Inversiones 
 Tesorería/Circulante 
 Aplazamientos de pago a proveedores 
 Internacionalización 
 Líneas de comercio exterior 
 Exportación 
 Confirming 
 Leasing 

 



       
  

  
 
 
Avales Técnicos 
 

 Avales ante la Administración: 
 

 Licitaciones 
 Concursos públicos 
 Prestación de servicios 

 
 Avales ante terceros: 

 
 Por el buen fin de obras 
 Ejercicio de diversas actividades profesionales 

 
 
 
Requisitos 
 
Para la concesión por parte de Garántia SGR de las operaciones de aval referidas, 
se requerirá que los peticionarios de las mismas cumplan los requisitos y las 
garantías que se exijan tanto en los estatutos sociales de Garántia SGR como en 
las normas de buena práctica financiera, por lo que el estudio y aprobación de las 
operaciones es competencia exclusiva de Garántia SGR, que se reserva el derecho 
de desestimar aquellas solicitudes de aval que no se ajusten a su política de 
riesgos o no respondan a la finalidad del presente Convenio, comunicándolo a los 
peticionarios de la forma más rápida posible. 
 
 
 
Más información 
 
Francisco Javier Regalado 
Tfno: 959208300 
javier@foe.es 
 
 


